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PARTS ^OFICIAL
di el Rsf Don Aifonsa XIII (que 

Dina guaría), S, M la Relu» Doña Vío- 
toríA E’.x z s q íí*! 8. A R. el Principe de 
Asturias a Infantes y damis personas 
da Augneta Real Familia, continúan 
din novedad en su Importante salud.

(Gacetas 27 y 28 Noviembre de i92?)

Núm, 2561

Globierno Civil
OBBAS PUBICAS

ELKOTRloinjiD.—Con esta fecha asta 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D, Bernardo Valent, como miembro de 
1» Sociedad H jos de Antonio Reus y 
Bernardo Valant, U siguiente conce- 
hlóo: _

«Víalo el expediente promovido por 
V. en concepto de miembro de la Socie
dad «H jos de Antonio Reus y Bernardo 
Vaient» solicitando 1» autorización ne- 
ceasria para instalar una Central eléc
trica en la calle «Oren d'en Pétol» en 
Andrallx, en sustitución de la que tie
nen funcionando en la calle de Alfonso 
XII, de la misma vllls.—Resultando del 
eludo expediente qna estAn conformes 
todas las entidades llamadas a Interve
nir en que se otorgue la concesión, que 
se han cumplido todos los trámites re- 
gUmentarioe, y que no se ha presenta
do reclamación de ciase alguna,—He 
resuelto, de conformidad con Jo propues
to por la Jefatura de Obres Públicas de 
la províncie, conceder a esa Sociedad la 
autorización solicitada, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por R. D. 
de 27 de Marzo de 1919, con sujeción a 
las condiciones siguientes:—!.® 81 auto
riza a esa Sociedad «Hijos de Antonio 
Reus y Bernardo Valeni» para instalar 
una central de producción de fluido 
eléctrico en Andri^x, situada en la calle 
de la «Cr«u d'en Perot» arregladamen 
te al proyecto redactado en 20 de Ene
ro de 1925, por Don Jorga Aguiló, Inge
niero Industrial.—2.* Los detalles de la 
instalación se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposiciones 
del Reglamento de instalaciones eléctri
cas y servidumbre forzosa de paso de 
las mismas aprobado por R. D. de 27 
de Marzo de 1919, teniendo en cuenta 
especialmente loque prescribe al artí
culo 26 respecto a las. medidas da segu
ridad quo deben adoptarse en esto caso. 
—3.a Antes de poner eu explot&c'ón la 
Oantral e éctríca dsbará presentar esa 
Sociedad por duplicado un plano o es
quema de la fábrica y la reglamenta
ción del servicio para su exámen por la 
Verificación Oficial de Contadores eléc«

Núm, 2564
Obras públicas,—Puertos 

Co n c e s io n e s , — Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Francisco 
Blanes Roiger una instancia y proyecto 
solicitando permiso para construir una 
oasete para baños y legalizar la conce
sión de ana casa ya conatruid», ambas 
con carácter permanente y en la zona 
marítima de la ensenada de Osla Rat- 
jada (CapdepsTA) de conformidad con Jo 
que dispone el artículo 76 del Regla
mento da 11 de Junio de 1912, se abre 
Información pública durante treinta dias 
contados a partir da ¡a fecha de la in
serción de este anuncio en si Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, • fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares qna se consideren Interesados pue
dan' Vipondi', por escrito dirigido a éste 
Gobierno Civil cuanto attiman pertinen
te en contra del proyecto de que se «.ra
to, el cual estará de manifiesto al públi
co durante las horas hábiles de Oficina, 
en las Obras Públicas (calle de Miguel 
S»nt6adreu l-ensanch?).

Palma 24 de Noviembre da 1927. 
El Gobernador;

Pedro Llosas

Núm. 2557
JUNTA PROVINCIAL DE ABA9TO8

tire 11 lares
El Exorno. Sr. Director general da 

Abastos con facha 22 de los corrientes 
me dice lo que sigue:

Exorno. Sr.: Gomo consaousncia de 
lo prevenido en la Real orden de 21 del 
actual, sobre mezcla de la cascarilla de 
arroz en los piensos para loa enimalas; 
esta Dirección General ha acordado en 
que por esa Junta de su digna Presiden
cia, se observen con todo rigor las si
guientes prescripcíonea: — 1.a Queda 
proh bida la existencia de cascarilla de 
arroz sola o mezclad», eu cuantos alma
cenes y comercios se dediquen a la ven
ta de alimentos para el ganado.—2,* 
Queda asi mismo prohibida la circula
ción de piensos destinados a la alimenta
ción de ganado, cuando contengan cas
carilla de arroz gruesa o pulverizada. 
—3.® Todo producto alimenticio adulte
rado con dicha cascarilla será destruido 
previa incautación del mismo. El acto 
do toma da muestras, bien sea da oficio 
o a instancia de parte, tendrá efecto 
siempre ante el dueño del producto, su 
representante o test ges, si aquéllos se 
negasen a intervenir.—El procedimien
to para efectuar la toma da muestras se 
ajustará a lo pre venido eu el artículo 15 
del Real decreto da 22 da Diciembre de 
1908,-4.® Las infracciones cometidas 
de los preceptos contenidos en la Real 
orden de 21 del actual serán corregidas 
con arreglo a lo que determinen los ar
tículos 9? del Real decreto d-j 3 de No
viembre de 1923 y 5.® del Reglamento

tríeos para los efectos del arHculo l -9 
del Reglamento,=*Lo que participo a 
V. para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo acusar recibo de 
esta comunicación tan pronto como 
reciba >.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la conces ón transcrlte.

Palm» 22 do Noviembre de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 2662
El k o t b io jd a d  — Habiendo solicitado 

Don M'guel Ciar Mubtt y «o representa
ción de ¡a «Sociedad Unión Agrícola > 
Central eléctrica de Santañy, la autori
zación necesaria para Inraler un RAmal 
de energía eléctrica desvíe Llombars al 
predio denomínalo «El Ra í^?», se pone 
en conocimiento de Ns Corporaciones y 
particulares interesados, señalando un 
plazo de treinta días a partir del siguien
te eu qde 83 publique el presente anun
cio en el Bo l b t ih  Of io ía l  de la provin
cia, P 'Fa  admitir las reclamaciones a 
que haya logar, quedando de manifiesto 
el proyecto en las Oficinas de Obras Pú
blicas (Calle de Miguel Saniandreu 1- 
ensanche), en cumplimiento de lo dis
puesto eo el ariieulo 13 del Reglamento 
aprobado para instalaciones eléctricas 
vigentes; acampuñándos^, además, a 
continuaclóo, la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe da la provincia de qua 
tra*a el mencionado artículo.

Palma 24 de Noviembre de 19¿7.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

NoU que se cita en el anterior anuncio.
La Unión Agrícola do Santsñy solici

ta autorización para establecer un trans
porte de energía eléctrica a la tensión 
de 5,000 voltios entre la población de 
L’ombars y el predio denominado el Ra
fal del mismo término municipal de 
Santañy.

La lino» seguirá un camino carretero 
desde Llombars hssta cruzar la carre
tera dal Estado del puerto de Campos a 
Porto-Patro, siguiendo después per te
rreno de propiedad particular hasta ile
gar a la casa dal citado predio.

La instalación afecta • la finca, cayos 
propietarios son Don Ju»n Gontestí Bo- 
uet, cuya finca se denomina Sa s Gomas, 
Don Agustín Burguera, finca «C^n Cu- 
sine» y Don Guillermo Burguera, finca 
«G&'n Guaina» los cuales han autorizado 
a la citada Sociedad para la servidum 
bre de paso de corriente.

L* Inetal&clón afecta a la carretera 
del Estado y »1 camino carretero men
cionado.

Palma 24 de Noviembre de 1927.—El 
iDgsniero Jefe accidental, A, Sastre Le
pante. 

de 31 de Diciembre dal propio año,—Pa
ra publicidad y mejor conocimiento de 
las Instrucciones contenidas en la ore- 
sente Circular, procede, el que por V. E. 
se ordene la inserción de la misma en 
el Bo l e t ín  Of io ía l  de esa provincia, al 
objeto de poder aní exigir, sin que pueda 
pretextarse ignorancia, la responsabili
dad en que se incurra, sin perjuicio de 
comunicar a loa Alcaldes respectivos las 
anteriores presorípeíone?, debiendo re
mitir a esta Superioridad, un ejemplar 
del Bo l e t ín  en que ee cumplimente lo 
ordenado.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento y cumplimiento 
por parte de loe Señores Alcaldes do es
ta Isla y de los almacenistas y comer- 
ciantHA de la míame, a cuyo efecto por 
los primaros deberá darse Ja mayor pu 
bHcidad a la presente circular por los 
medios de costumbre, significando que 
con esta fecha se comunican las corres» 
pendientes instrucciones al personal de 
la Inspección de esta Junta para que 
procedan con arreglo a las transcritas 
Instrucciones a las que tamb'én se ajus
tarán los señores Alcaldes y dependien
tes de eu autoridad denunciando cuantas 
ínfracc ones para su corrección en la 
forma que se determina en la regla 4.a 
de las citadas instrucciones.

Palm* 29 de Noviembre de 1927.
El Gobemador-Preridente, 

Pedro Llosas

Núm. 2574
Recuerdo a los Señores Alcaldes do 

esta isla el más exacto cumplimiento 
a la circular da sata Presidencia in
serta en el Bo l e t ín 0F:rAL da esta 
provincia n,° 9460 correspondiente al 
día 2 de Agosto ú timo,- servicio que 
cumplimentarán con arreglo a los mode
los qaa al final de 1» misma figuran, an
tea del día ocho de loa corrientes, bajo 
apercibimiento que de no ver ficarlo an
tea de dicho díalas impondré el máximun 
de la multa que el Estatuto municipal de
termina, responsabilidad y sanción que 
haré ex?0na<VA a los señores Secretarlos.

Palma 1,® de Diciembre de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Pedro Llosas

Núm. 2575
En el Bo l b n in  Of ic ia l  dal día 16 de 

los corrientes (número 9505) se Inserta 
circular de esta prea’denoia reclamando 
datos relativos a recolección de aceitu
na y aceite obtenido y como quiera que 
la mayoría de los señores Alcaldes no la 
han cumplimentado y algunos envían 
datos negativos, cosa incomprensible, 
compohadoa los de oíros años, recuerdo 
a todos que con toda urgencia procedan 
•a cumplimentarla dentro de los plazos 
que en la misma se señalan, evitándo
me la imposición da sanciones a los mo. 
rosos, encareciéndoles que al verificarlo
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lo hagan después de serciorarse de la 
veracidad de los datos que han de sumi
nistrar y advirtféndoles que vienen obli
gados a facilitar tales datos todos los 
dueños o arrendatarios de fábricas y 
molinos o tafaiuia por Insignificantes que 
éstas sean pues la finalidad que persigue 
la superioridad es conocer el resultado 
de la cosecha actual de eiceíte con la 
mayor exactitud posible,

Palma 1,° de Diciembre de 1927.
El Gobernxdor-Prasideate,

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l b s Or d e n e s Cir ü u l a b b s  
Núm. 158

Excmo. Señor: Estando actualmente 
efectuándose por ¡a Sección de Caballe
ría y Cría Caballar la distribución a los 
Ayuntamientos de los impresos necesa
rios para la formación del Censo de ga
nado caballar y mular de España e islas 
adyacentes, correspondiente a 1927, con 
arreglo a las instrucciones y procedi
mientos hasta ahora utilisados por la in
dicada Sección, y que habrán de empe
zar a ser cumplimentadas a principios 
del próximo año 1928, la aplicación en 
este año de las Instrucciones dictadas 
por Real orden circular de 14 del corrien
te (D. O. número 258) para la Estadísti
ca preparatoria de la requisición militar 
darla lugar, por lo que respecta a la 
formación del Censo de ganado, a con
fusiones inevitables, dada U simultanei
dad con que habría de efectuarle por 
distintos procedimientos y con arreglo a 
distintos formularios un mismo Censo;
y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que durante el año 1928 se efec
túe el Censo de referencia con arreglo a 
las normas hasta ahora empleadas por 
la Sección de Oria Caballar, aplicándose 
durante dicho año las instrucciones de 
la Real orden do 14 del corriente sola
mente en la parte referente a la forma
ción de los Censos de carruajes de trac
ción animal, automóviles, motocicletas 
y bicicletas; debiéndose, a partir de 
1929, aplicar en toda integridad las ins
trucciones de la citada Beal orden pera 
la formación de ios tres Cansos en ella 
prevenidos,

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor..,

(Gaceta 26 de Noviembre de 1927)

Núm. 162
Excmo. Sr.: En vista de escrito del Ca

pitán general de 1» tercera Región de 31 
de Octubre próximo pasado, consultan
do sí la cuota que corresponde satisfa
cer al recluta D, Fernando Sebastián 
de Erice y O’She», es con arreglo al 
sueldo que percibe su padre como Mi
nistro residente en situación de disponi
ble o la correspondiente a! aneldo asig
nado a los funcionarios de su categoría 
en activo,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver que el sueldo que ha de servir de 
tipo regulador a los efectos del abono de 
cuota para la reducción del servicio en 
filas da los funcionarlos púplicos o de 
sus hijos, con arreglo a lo que dispone 
el articulo 403 del vigente Reglamento 
de reclutamiento, es el que se disfrute 
en el momento da solicitar los beneficios, 
cualquiera que sea su situación, por ser 
el que constituye la renta de trabajo, 
siempre que la cédula que presente no 
sea de clase superior a la correspon
diente al sueldo que perciba en la situa
ción en que se encuentre, y que esta dis
posición tenga carácter general.

De Beal orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
25 de Noviembre de 1927,

DUQUE DE TETUAN 
Señor,..

(Gaceta 27 Noviembre de 19 27).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Or d x s
Núm, 1445

Excmo. Sr,: Vista la instancia eleva
da a la Dirección general da Seguridad 
por el Gerente de «España Film», en la 
que se'intereéa se permita la proyección 
de películas informativas de sucesos o 
acontecimientos de ftcínalídad sin que 
sean sometidas al procedimiento ordina
rio de censura, puesto que, generalmen
te, •! asunto de tales películas se refiere 
a actos o ceremonias ya autorizados por 
SI Gobierno o las Autoridades correspon- 

fentes, y que la censura se ejerza úni
camente sobre loa títulos de cada pe
lícula, sin necesidad de que ésta sea vis
ta por el Censor, con la natural demora 
que ésto ocasiona,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer Jo siguiente:

Que se permita la proyección de pelí
culas informativas en las que se conten
gan actos públicos, ceremonias, espec
táculos al aire libre, etc,, siem re que 
a dichas películas acompaña una hoja 
de censura, en la que se expresarán con 
epígrafes concretos los diversos asuntos 
que cada película contenga.

Que las Empresas editoras vendrán 
obligadas, en sustitución de la petición 
de censura, a presentar con la debida 
anticipación una hoja declaratoria du
plicada, bajo la responsabilidad directa 
de los Gerentes de las Empresas, en la 
que habrá de expresarse el índice de los 
asuntos que cada película contenga y la 
rotulación literal con que haya de pro
yectarse cada cinta, uno de cuyos ejem
plares se devolverá autorizado debida
mente.

Que por los funcionarios delegados de 
la Autoridad que asistan a la primara 
proyección de estas películas al público 
se cuidará el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda a V. E. muchos años, Ma
drid, 24 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto Madrid, Militar del 
Oampo de Glbraltar, Comandantes 
generales de Ceuta y Malilla y Dele
gado del Gobierno en Mahón,

(Gaceta 27 Noviembre de 1927}

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2565

COMISION PROVINCIAL 
PKRMANBNTE DK BALKABUS

SUBASTA
No habélndos® producido reclamación 

alguna, durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio inserto en el Bo mt  
t in  Of ic ia l  de la provincia n.® 9.508 
correspondiente al día 22 del corriente 
mes, contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de víveres y uten
silios a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad durante 
el año 1928, dicha subasta conforme a 
lo resuelto por la misma Comisión en 
sesión celebrada el día de ayer, se veri
ficará con sujeción a lo establecido en 
el artículo 119 del Estatuto provincial 
en relación con el 162 y siguientes del 
Estatuto municipal y en el 15 del Regir. • 
mentó de 2 de Julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios, ea el Sa
lón de actos públicos del Palacio provin
cial, bajo la presidencia del Señor Pre
sidente de la Diputación y con asisten
cia de un Señor Diputado designado 
por la Comisión y del Secretarlo de ia 
Corporación quién dará fé del acto, vwln- 
te días naturales después de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of í- 
o ja l  de la provincia a las once hor&s, o 
al siguiente día si aquél fuese festivo, 
con arreglo a ¡as s'guíenles condiciones:

1 .a—Los pliegos de condicionas de ca
da uno de ¡os suministros que se relacio
nan en el estado que al final se inaerta, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta;

ría de la Diputación provincial, Nego
ciado de Beneficencia, durante las horas 
de oficina (de 9 a 13) todos los días hábi
les comprendidos entre el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y el ante
rior al de la celebración de la subasta,

2 .a—Les precios que han deservir ^e 
base a la subasta serán les que quedan 
fijados en el estado anteriormente cita
do, no siendo admitidas les proposicio
nes que excedan del tipo señalado, pero 
si las que traten de mejorarlo.

3 .**—Las fianzas provisionales para 
tomar parte en la subasta se sujetarán a 
laa que se indican en al repetido estado,

4 .a—No se admitirán distintas propo
siciones en un eólo pliego, ni en un sólo 
resguardo varias fianzas provisionales.

5 a—Las fianzas babráa de constituir
se en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría de fondos provinciales, 
pudiéndolas verificar en metálico o en 
cualquiera de los eigcos que determina 
el artículo 10 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, computados en la forma 
que establece el articulo 11 slgoisnte.

6 .a—Laa proposiciones par» opíar a 
la subasta deberán ir extendidas en pa
pel del timbre dsl Estado da ¡a clase 6.a 
puliendo presentarse en la Secretaría 
de esta Diputación, Negociado de Bene
ficencia, durante el mismo plazo y a las 
mismas horas señaladas @n la con lición 
1.a y en la forma que determina el artí
culo 15 del citado Reglamento. Eu la 
plica del pliego deberá haberse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar al 
suministro....,(articulo que sea),.,,.para 
el consumo da los Establecimientos da 
Beneficencia. L ^s fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuanta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

7 .e—81 entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos 
entre sus autores y si ninguno beneficia
ra la suya terminado dicho plaza, se da- 
dicirá por sorteo la adjudicación provi
sional del suministro a que las proposi
ciones ia refieran. e

8 .a—En el supuesto de que el cuso 
comprendido en la anterior condición se 
repitiera en varias proposiciones, podrá 
el señor Presiden^ suspender el acto de 
la subasta y prorrogarla para días su
cesivos.

9 .a—Los licitadores a quienes definiti
vamente se les adjudique el remate de 
uno o varios suministros, deberán pre
sentar dentro &1 plazo de los diez días 
siguientes, el documento que acredite 
haber constituido en la O^ja general de 
Depósitos o en la Depositaría de la Di
putación, la fianza definitiva correspon
diente a cada remate, equivalente al 
diez por ciento del importe del consumo 
calculado al tipo de licitación, cuyas 
fianzas podrán verificarse eu la misma
forma que las provisionales. (Firma del proponente.)

10 .a— El remate definitivo de cada ‘ 
suministro producirá contrato espacial 
que se formalizará con arreglo al apar
tado 2.® dei articulo 19 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924,

11,a—En el caso de que alguno de ha £ 
rematantes no concurriera a prestar h | 
fianza definitiva para que pueda proci. _ 
derse a formalización del contrato, o 
no llenare las condiciones precisas den. 1 * * * S. * * 8 
tro del plazo señalado y en una prórro
ga que riólo podrá serle concedida por ; ~
esas» jasticaflda sin que exceda de sais 
días, se considerará rescindido el con* 
trato del rematante incumplido con 
efectos dei articulo 21 del repetido 
glamento.

12 .a—El licitador que constituya 

los 
Re.

de-
pósito y no presente proposición, o ésta 
na e?. é lagaimente admisible, se enten
derá que renuncia al cinco por chuto 1 
de la cantidad depositada, el cual le se- , 
rá descontado en concepto da derecho 
de custodia en el acto de serie devuelto 
al depósito. . í ;

13 .a—El contratista no podrá pedir , 
^umruto o disminución del precio en ; 
que se le hubiera adjudicado el remate 
cu&Jqu’^ra que sea la causa en que aa ¡ 
funde, toda vez que al contrato se ofac- ¡ 
túa a riesgo y ventara.

14 .a— Para los incidentes que pudiere 
originar esta subasta el contratista re
nuncia al fuero del Juez de su residen
cia o domicilio, y se somete especial- 
menta a los Tribunales de esta capital.

15 .»—El rematante contrae 1» obliga
ción da satisfacer los gastos da la Inser
ción de anuncios en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de la provincia y periódicos locales, así 
como los demás qu?, ocasione la formali* 
zMión del remate,

16 .a—El lícltador que concurra a la 
subasta en representación de otras par- 
;onas o de cualquiera Sociedad, empre
sa o compañía, deberá acompañar a su 
proposición el corraspondíeiute poder de
clarado bastante por cualquiera de loe 
Sree, Letrados en ejercicio del Ilustre 
Colegio da Palma.

Pairan 30 de noviembre da 1927,—El 
Presidenta accidcLtat, Jaíms Muntaner. 
—P, A, de la O, P,— El Secretarlo, Mi
guel Font.

/

D.
Modelo de proposición 
vecino de,..., domiciliado

enteradlo del anuncio inserto en el Bo l * 
t íN Of w ía l  d .°..... correspondiente ai 
dta.....de,,,., del corriente año, y de
más condiciones que se exigen parí 
la adjudicación de los suministros que se 
relacionan en el estado a qne hace refe
rencia el mencionado anuncio, se com
promete tomar a su cargo el suministro 
de..... (articulo qua sea) que se necesite 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia do esta ciudad durante si 
año 1928 con extrlcta sujeción a la ex* 
presadas condiciones por el precio de.,." 
(en letras).

Palma a..... de.......de 1927,

Estado a que hace referencia el precedente anuncio

ARTÍCULOS Consumo calculado Precio tipo para la subasta
Fianza 

provisión»1

Pesetas

Pan de 1.a clase. .
Pan de 2.a clase. .
Pan de 3.a clase. . 
Carne de buey . . 
Carne de cordero. 
Leche.....................  
Vino común. . . 
Aceite de oliva. . 
Patatas ...
Cebollas. . . . 
Garbanzos . . . 
Judías blancas. . 
Judías cocorrosas. 
Pastas para sopa . 
Arroz..................... 
Azúcar . . . . 
Chocolate. . . . 
Bacalao . . . . 
Gallinas en vivo. . 
Cok..................... 
Leña de olivo . . 
Jabón duro . . . 
Jabón blando. . <

14.800 kilógramos
27.800 id.

110.800 id.
10.000 id.
19.700 id.
61.500 litros
14.000 id.
1.500 id.

47.000 kilogramos
4.000 id.
4.000 id.
2.600 id.
2.500 id.
7.250 id.

10.000 id.
4.000 id.
2.000 id.
2.000 id.
1.250 id.

75.500 id.
147.000 id.

6.000 id.
2.000 id,

90‘00 pesetas los 100 kilogramos
67'00 id. los 100 id.
60'00 id. los 100 id.

325'00 id. los 100 id.
350'00 id. los 100 id.
60'00 id. los 100 litros
60'00 id. los 100 id.

220'00 id. los 100 id.
27'00 id. los 100 kilógramos 
20'00 id. los 100 id.
80'00 id. los 100 id.
90'00 id. los 100 id.

105'00 id. los 100 id.
110'00 id. los 100 id.
65‘00 id. los 100 id.

155'00 id. los 100 id.
300'00 id. los 100 id.
175'00 id. los 100 id.
450'00 id. los 100 id.

9'90 id. los 100 id.
6'25 id. los 100 id.

117'00 id. los 100 id.
100'00 id. los 100 id.

666*00 
931'30 

3.324'00 
1.675'0° 
3.447'5° 
1.845$°

420'0° 
665‘00 
169*5°

40*0° 
ígO*^ 
167*0° 
181'^ 
398'^ 
375*00 
310'00 
300'00 
176'00 
281'29 
373'7 
459'3< 
351'00 
loo1»”
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Núm, 2570

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares
0

8 Lista de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el raes de No-
a viembre último.

0 NOMBRES
Clase de las licencias

Número VECINDAD
Hurónb de 

orden
Dia Cata | Perro $

r
8 3382 2 Antonio Vidal Vicens Santañy 1 » »

1- 3383 2 Julián Bauzá Salóm Id. 1 » »

)8 3384 2 Sebastián Adrover Obrador Id. 1 »
8- 3385 2 Miguel Oliver Cabree Salinas 1

3386 2 Juan Bautista Más Ortolá Palma 1
b'- 3387 2 Antonio Borras Simonet Alaró 1 >

a 3388 2 A ntonio Borras Homar Id. 1 » »

i- 3389 3 Gabriel Ferragut Rosselló Id. 1 »
EQ 3390 3 Pedro Mayol Rosselló Id. 1
e- 3391 3 Rafael Juan Lladó Palma l
10 3392 3 Jaime Campins Serra Id. 1 >
to 3393 3 Cristóbal Más Palmer Id. 1 » »

3394 3 Juan Rigo Catañy Lluchmayor 1 > »

ir 3395 3 Antonio Bauzá Morell Sóller 1 » »

m 3396 3 Bartolomé Bibiloni Bibiloni Id. 1 » »

te 3397 3 Guillermo Mateo Paveras Id. 1 »
38 3398 3 Pedro Oliver Oliver Id. 1 »

C- 3399
3400

3
3

Bartolomé Enseñat Bauzá 
El mismo

Id.
Id.

1 »
1

»
»

"I / 3401 3 Antonio Mairata Zanoguera Id. 1 *
a* 3402 3 Bartolomé Ciar Oliver Lluchmayor 1
D- 3403 3 Pedro A, Mataré Monserrat Id. 1 »

Ü- 3404 3 Gabriel Salvá Puigserver Id. 1
Ü. 3405 3 Jaime Más Morey Puigpuñent 1 »
i- 3406 3 Pedro A. Más Roig Palma 1 »

r- 3407 3 Pedro A. Amorós Amorós Artá 1 »

LL 3408 3 Miguel Veñy Mulet Porreras 1 »
18Í 3409 3 Miguel Sansó Binimelia Artá 1 »

Ib 3410
3411

3
3

Miguel Antich Pujol 
Bartolomé Dols Alorda

Muro 
Binisalem

1
1

»

la 3412 3 Miguel Fernández Colom Capdepera 1 »

r* 3413 3 Arnaldo Pascual Servera Artá 1 »
8- 3414 3 Juan Pons Riutord Sineu 1

311 3415 3 Bernardo Real Villalonga Lloseta 1
8- 3416 3 Antonio Dols Capó Alaró 1 >
08 3417 3 Andrés Puigserver Salvá Lluchmayor 1 »

ri 3418 3 Gaspar Gelabert Isern Alaró 1

3419 3 Bartolomé Escarrer Sastre Felanitx 1 >
El 3420 3 Jaime Ripoll Isern Consell 1
r. 3421 3 Pedro Rosselló Olives Alaró 1 »
li- 3422 3 Mateo Soler Serra La Pueble 1

3423
3424

3
3

Miguel Burguera Orell
Pedro Jaime Morro Amengual

Salinas
Pollensa

1
1

» >

3425 3 Antonio Llobera Cladera Id. 1 > »

ni । 3426 3 Matías Vicens Vicens Buñola 1 » »

s 3427 3 Juan Quetglas Quetglas Id. 1
al 3428 3 Guillermo Canales Mateu Id. 1 »

ie- 3429 3 Antonio Ximelis Juan Porreras 1 > »

ra 3430 3 Gabriel Barceló Mora Id. 1 > »

81 1431 3 Jaime Arrom Llabrés Sancellas 1 »

fe- 3432 3 Jesé Llabrés Munar Id. 1
tu
ro 3433

3434
3
3

Miguel Serra Quetglas 
Bernardo Puig Colóm

Palma
Fornalutx

1
1 »

»

118 3435 3 Bernardo Sastre Vaquer Palma 1
1
1

» »

de 
el 3436

3437
3
3

Miguel Juan Riutord 
José Ginestra Sastre

Id.
Fornalutx

>
>

X* 3438 3 Gaspar Borras Roig Sóller 1 »
.i<: 3439 3 Miguel Forteza Pomar Id. 1 >

3440 3 Manuel Rullán Oliver Id. 1 »
3441 3 Jaime Rullán Rullán Id. 1 »

3442 3 Pedro Juan Castañer Ozonas Id. 1 » »

3443 3 Juan Castañer Trias Id. 1 »

3444 3 Pedro Bauzá Escalas Id. 1 »

3445 3 José Oliver Alcover Id. 1 »
3446 3 Bernardo Más Mesquida Campos 1 »

ial 3447 3 Guillermg Roig Lladó Id. 1
3448 3 Juan Más Monserrat Id. 1 »

3449 3 Juan Suau Prohens Id. 1 >
3450 3 Tomás Coll Ginart Id. 1 »

(X1 3451 3 Juan Más Molí Id. 1 >
3Ü 3452 3 Mariano Alou Ballester Id. 1
oo 3453 3 Miguel Juan Juliá Capó Felanitx 1 » »
00 3454 4 Lorenzo Ferragut Munar Palma 1 » »
50
00 3455

3456
4
4

Miguel Busquets Escalas 
Sebastián Quetglas Vicens

Id.
Calviá

1
1

»

oo 3457 4 Mateo Ramón Pallicer Id. 1 »
30 3458 4 Francisco Marsá Salvá Id. 1 *
^0 4 Mateo Ferragut Pujol Andratix 1 >
30 3460 4 Gabriel Castell Enseñat Id. 1 » *
30 k r ía 1 A. José Ferrá Juan Id. 1 * »
30 3462 4 Bartolomé Caldentey Barcelo Manacor 1 » »
35 3463 4 Gabriel Juan Sansó Id. 1

3464 4 Tomás Llodrá Torrens Petra 1 » >
30 :Mí:r 4. Guillermo Riutord Monroig Id. 1 » »
JV
)0
)0

3466 4
3467 4
3468 4

Juan Riutord Maimó 
Juan Barceló Barceló 
José Puig Anfós

Id.
Villafranca
Fornalutx

1
1
1 »

iv
17 R4RQ A Bartolomé Perelló Perelló Inca 1 »

R47n 1 Julián Carbonell Estelrich Id. 1 » »

)0 3471 4
3472 4

Sebastián Matheu Simonet 
Gabriel Bonnin Bennasar

Id
La Puebla

1
1 » »

Número 
de 

orden
Dia

NOMBRES VECINDAD
Clase

Caza

3
de las licenci..s

Perros 1 Huron

3473 4 Germán March Soler Palma 1
3474 4 Juan Oliver Mir Id. 1 > »

3475 4 Antonio Batle Pons Id. 1 »

3476 4 Pedro Pujol Alemañy Id. 1 * »

3477 4 Juan Cardona Mari San Cristóbal 1 » >

3478 4 Antonio Tur Alcover Santa Eulalia 1 » »

3479 4 Juan Torres Bonet Jesús 1 » »

3480 4 Jorge Orvay Serra San Jorge 1 » »

3481 4 José Torres Tur San Cristóbal 1 » »

3482 4 José Riera Escandell Ibiza 1" * »

3483 4 José Juan Mari Id. 1 » >

3484 4 Miguel Colom Cardell Sóller 1 » »

3485 4 Pedro A. Fiol Sastre Algaida 1 » »

3486 4 Miguel Amengual Barceló Fornalutx 1 » »

3487 4 Juan Marroig Oliver Sóller 1
3488 4 Mateo Mayol Umbert Id. 1 *

3489 4 Antonio Rullán Castañer la. 1 »
^Se continuará}

Núm. 2650 Núm. 2555
Don Ramón Sande Zanón en /unciones de 

Administrador de la Aduana de Palma 
de Mallorca, Principal de Baleares.
Hi go saber: Que el día diecinueve de 

Diciembre próximo y en los Almacenes 
de la Aduana tendrá lugar la venia en 
pública subas*» da los géneros compren
didos en los expedientes siguientes:

PweUa
Expediente 14/927,— Loto 

único,—3.235 kílógramos yan
tas de goma en trozos y 57 
kílógramos sacos de envase 
usados, valorado en, . l,175,00

Expediente 15/927,— Lola 
1.°—361 kílógramos maquina
ria para fabricar embutidos y 
herramientas complementa’ 
ríes y 12 kílógramos sacos de 
yute viejos, todos en mal ea- 
tado, valorado «n. . 55'00

Lose 2.°—20 kílógramos pi
mentón, valorado en, , 20*00

No se admiten posturas que no cu 
bran la tasación y el rematante viene 
obligado al pago del Impuesto do Daré* 
ches Reales y el adqulrente do la mer
cancía comprendida en al expediente 14 
viene también obligado al pago del ar
bitrio de Obras del Puerto.

Palma 29 de Noviembre da 1927,—El 
Administrador, Ramón Sunde,

Núm. 2558 
c o mit é  pa r it a r io  

DML COMERCIO AL POR MENOR
En reunión celebrada por el Comité 

P&rharlo de mi presidencia el día pri • 
mero de Septiembre último fué nombra - 
do don Jaime Boseh Alemafiy, Agente 
recaudador para proceder al cobro por 
U vía de apremio de las cuotas acorda
das a loa comerciantes morosos.

Lo qu® se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento de 
los interesadas,

Pairea 28 de Noviembre de 1927.—El 
Presidente, Guillermo Forteza.

Núm, 2554
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c h e ,—Habléudo acudido a esta 
Alcaldía Don Juan Miró y Aguíló, pi
diendo permiso para la instalación da 
una caldera cilindrica vertical en el edi
ficio de su pertenencia de la calle de Je- 
róoímo Roasslló «ngular con la de Ma
nuel de ¡os Herraros, con destino al su
ministro de vapor para la fabricación 
da sombreros de fieltro, a lenor de lo 
prevenido en el ar.iculo 286 de las Or- 
aenaezas Municipales vigentes y da! 
Real Decreto de 17 de Nov embre de 
1925, se anunc.» al público que el expe
diente se halla de man tiesto en el Nego
ciado de Ensanche de la Secretaría de es
ta Corporación, aefec os de reclamación, 
por espacio de quince dí&g, conUderos 
desde la pub :c<.ción de esie anuncio en 
en B, O. ü® esto provincia,

Palma, 28 do Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, J. Agalló.

Núm. 2569
En cump ¡miente de ka disposiciones 

vigentes sobre la materia se expone al

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD

Cir c u l a r .—Certificaciones de ingre
so en el Cuerpo d® Inspectores munici
pales de Sanidad,

E! Excmo, Señor Director General de 
Sanidad con f«chsi 23 del corriente me 
dice lo siguiente: «Recibiéndose a diario 
en el negociado de Médicos titulareB Ins
pectores municipales de Sanidad bastan
tes cartas en las que sus firmantes ex
presan el deseo de que se les extienda la 
certificación Rcredicstíva de su ingreso 
en el cuerpo sin que se acompañe la so- 
Hcitud debidamente reir agrada, esta 
Dirección general ha acordado que pa
ra la expedición de las referidas certifi
caciones loa Inspectores municipales de 
Sanidad se ajusten a las normas siguien
tes:

1 .a Las peticiones se dirigirán a esta 
Dirección on papal de 1'20 pesetas,

2 .a En la sollchud se expresará el 
fundamento en que se apoya U preten
sión, indicando al propio tiempo ai la 
certificación7so ha de entregar al porta
dor, el se h» da ramítir por el Negocia
do a la Comisión del Escalafón o si se ha 
de cardar directamente al interesado, 
Ea este caso d«bs adjuntarse sobre de
bidamente franqueado para poderse en
viar certificada.

Palma 28 de noviembre de 1927 —E¡ 
Inspector Provincial de Sanidad, Juan 
Durich.

Núm, 2548 
ADMINISTRACION

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES
CíROULAR.—Con el fin de dar cutnp •

miento a lo dispuesto en el ar ícu o 36 
dal Reglamento para la Administración 
y cobranza de la Patenta Nacional de 
circulación de Automóviles de 28 de Ju
nio del año en curso, se procederá por 
las Administraciones Especiales do Ha
cienda de Mahón e Ibiza y los ¿emás 
Ayuntamientos de esta ProviacíR. a for
mar el P&drón partí el año 1928, Sin 
embargo, cuando las alteraciones del 
Padrón no excediesen del 10 por 100 de 
sus asientos podrán ser válidos por dos 
afics. En tales casos, las sitas y bajís 
se harán constar por adlctóa ai pié dol 
mismo Padrón dol año ínter «r, remi
tiendo al efecto los Ayuntamknlos y 
Admlníatrsclones Depositarían loe opor
tunos datos, Las matriculas o Padrones 
se formarán el l.° de Dmlembre dal mes 
entrante como excepción pitra dicho año 
1928, exponténáos® el público durante 
los 15 días reslantos del citado mes, con 
el fiu da obrar dichos documentos cobra- 
mrios en esta Admims-radón an 1.® de 
Suero do 1928, Eiperando confiadamente 
del acostumbrado celo de Vds. el más 
exacto cumplimiento de 6e : is íe s  ruc-

" Palma 28 de Noviembre de 1927.-El 
Administrador da Rentas Públicas, Emi
lio Tortosa Andrés,

-
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público por medio del presente anuncfo 
y por plazo de treinta dina h&bllee a 
contar del eígulente al en que ae publl* 
que en el B, O, de la provínola, s efec
tos da que puedan formularse cúantas 
reciamiclonea se estimen convenientes 
referentes al proyecto de parcelamíento 
de unos terrenos de propiedad de Don 
Pedro Antonio Mataré Monserrar, que 
lindan con la calle de Son Tropell junto 
al poblé do de San Jordi de este término 
municipal, cuyos planos y demás docu
mentos obran en el Negociado de Obras 
de este Ayuntamiento,

Palma 29 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Juan Agufló.

Núm, 2541
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo resultado desierta la prima

ra subasta de fluido eléctrico para «1 ser
vicio del alumbrado público de esta Ciu
dad y dependencias municipales, que se 
había anunciado en el B. O. de día 11 de 
Octubre último n,°9490, el Ayuntacakn- 
to Pleno en sesión celebrada el día 17 dol 
presente mes acordó celebrar segunda 
subasta de dicho fluido para durante un 
periodo de seis años con arreglo al plie
go de condiciones que rigió para la pri
mera las cuales juntamente con todos los 
antecedentes están de man fieato en las 
oficinas municipales,

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones.

La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, y con asistencia de otro Con
ceja), el día siguiente a los que cumplan 
los veinte de aparecer inserto el presen
te anuncio en el B, O, de la provincia, a 
las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido a los artí
culos 6.® y 13 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licítador o por 
persona qus legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante 
por un letrado en ejercicio de esta Isla, 
extendidas en papel sellado déla clase 8.* 
ajustadas al modelo que a continuación 
se Inserta en cuyo pliego se leerá: «Plie
go de proposición para optar a la subas
ta de fluido eléctrico para el alumbrado 
público, debiendo de acompañarse a cada 
una de ellas la cédula del licítador y 
además el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría Munici
pal, o en la Caja general de Depósitos, 
el cinco por ciento del tipo de subaste, o 
sea la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas en concepto de flanea o depósito 
provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el dlea 
por ciento de la cantidad importe del re
mate por una anualidad.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en horas de oficina, los días há
biles, desde el siguiente al de la publica
ción da este anuncio en el B. O. de la 
provincia, hasta el mismo día de la su
basta y hora de las once,

El contratista deberá empezar a faci
litar fluido eléctrico para el alumbrado 
por la noche del día 1,® de Enero próxi
mo hasta el último día en que finirá el 
contracto, al precio que quedará contra
tado, el cual se entenderá prorrogado 
por seis meses más, cuando por cual
quier motivo no se hubiere verificado 
nueva contrata.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes en el mismo acto, se verificará 
licitación por pujas a la liana durante el 
plazo de quince minutos entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo subsistie- 
te la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del re
mate, con extricta sujeción al plisgo da 
condiciones y a las disposiciones conte
nidas ?n el vigente Reglamento,

Modelo^de proposición
Don,.,,, N,,... N.... vecino de.,,., ha

bitante en la calle,.... n,®..,., según cé
dala personal que acompañe, con capa
cidad bastante para contratar, bien 6n- 
t^rado de loe pliegos de condiciones que

han de rlglr en la subasta del ser trido 
del fluido eléctrico para el alumbrado 
público y dependencias municipales da 
esta O udad de FelanDx, publicado en el 
B. O, de esta Provínola n,®,,,,, y confor
me en un todo con las referidas condi* 
clones, se compromete a tomar a su car
go dicho servido por precio de,,.,, pese
tas cém mos,.,. el kilovatio, consumien
do hasta 9500 kilovatios y con snjtelón 
a la escala sigulent?, sí se consume ma
yor suma.

Hasta 10.000 kilovatios al año a pe
setas .....

Desda 10.000 kilovatios hasta 11.000 
Id, a pesetas ....

Desde 11.000 kilovatios hasta 12,000 
id, a pesetas .

Desde 12.000 kilovatios hasta 13.000 
id, a pesetas

Dsede 13.000 kilovatios hasta 14 000 
Id, a pesetas .....

Dasde 14.000 kilovatios hasta 15.000 
id. & peseta»

Desde 15.000 kiio vatios hasta 16.000 
Id. a pesetas......

Dusde 16.000 k lovatlos hasta 17.000 
id. a pesetas

Desde 17 000 kilovatios hasta 18.000 
Id. a pesetas .....

D^sde 18,000 kilovatios hasta 19.000 
id. a pesetas .....

Desde 19.000 kilovatios hasta 20.000 
id. a pesetas .....

Desde 20 000 kilovatios hasta ^21.000 
id, a pesetas......

Desde 21.000 kilovatios hasta 22,000 
id. a pesetas......

Desde 22 000 kilovatios hasta 23.000 
id. a pesetas.....

Desde 23 000 kilovatios hasta 24 000 
Id, a pesetas.....

De^de 24 000 kilovatios hasta 25.000 
Id, a pesetas.....

Desde 25.000 kilovatios hasta 26.000 
id, a pesetas.....

Desde 26.000 kilovatios hasta 27.000 
Id. a pesetas......

Desde 27.000 kilovatios hasta 28.000 
Id. a pesetas .....

Desde 28.000 kilovatios hasta 29.000 
id. a pesetas .....

FeUnItx26 Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Miguel Bordoy,—P. A. del A.— 
Mateo Rosselló, Secretarlo.

Núm. 2542
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobado por este Ayuntamiento ple

no, en sesión del día da ayer, el presu
puesto municipal ordinario formado pa
ra el próximo ejercicio de 1928, en cum
plimiento de lo dispuesto en loe artícu
los 300 del Estatuto municipal y 5.° del 
Reglamento de Hacienda, estará expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de esta Corporación 
municipal, por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la aparición del presente en el B. O. 
de la provincia,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del referido Reglamento de 
Hacienda municipal, se hace público 
que en este presupuesto se hace uso de 
las siguientes exacciones municipales: 
Expedición de documentos administra
tivos,— Expedición de tablillas y pla
cas. — Voz pública, — Licencias para 
construcciones.—Aperfura de estableci
mientos.—Mataderos.— Cementerios. — 
Suministro de agüe.—Deergüe de cana
lones.—Entradas de carruejes.—Tribu
nas y toldos.— Po ítes, palomillas y lineas 
aéreas.—Mesas y sillas.—Puestos públi
cos.—Verbenas y fiestas callejeras, —Es
caparates, muestras, letreros y anuncios, 
—Carruajes de lojo, —Participaciones en 
las contribuciones e Impuestos.—Recar
gos en las conír bodones e Impuestos,— 
Bebidas espirituosas.—Consumo de car
nes y pescado.—Arbitrio sobre inquili
natos.—Repartimiento general.

Las Ordenanzas ile las anteriores 
exacciones muclpalee, estarán igualmen
te expuestas al público a efectos de re
clamación, durante el mismo plazo de 
quince dias hábiles.

Lo que se hace público para conoci
miento de los vecinos y de las personas 
o entidades interesada».

Marraíxi 24 de noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Ramfs,

Núm, 2551
AYUNTAMIENTO DE INCA

As u n c ió ,—Aprobado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión del 25 de lo» co
rrientes, el Presupuesto ordinario para 
el próximo ejarcíelo económico de 1928, 
se anuncia por la presente hallarse de 
m&n'fissto en la Secretaria del propio 
Ayuntamiento durante quince días hábi
les, a contar desde la inserción del pre - 
sentó anuncio, .

En Inca a 28 ds Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, Miguel Mfr,

Núm, 2559
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Acordado por el Ayuntamiento, en se
sión de 27 Noviembre, el arriendo en 
subasta pública y con sujeción a los plie
gos de condiciones aprobados, los arbi
trios municipales denominados «Bebidas 
espirituosas y alcoholes, Carne», Mata
dero, Pieza, Corral y Romana para el 
a fio próximo 1928; se anuncia al públi
co en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ariículo26 del Reglamento de dos de 
Julio 1924, por al término de ocho días 
contados desde el de la Inserción de este 
anuncio en el B. O. de la poovfncl», pa
sudo cuyo plazo, sin haberse producido 
reclamación alguna se procederá a la 
subasta da dichos arbitrios, en los días 
18, 19 y 20 del próximo Diciembre a 
las 10 hora», ante la Comisión corres
pondiente.

No se admitirá proposición alguna, 
lofarior a los tipos siguientes:

Vinos y alcoholes 5.000 pías. - Cernes 
5.500.—Meadero 2.500.—Plaz» 1 800. 
-Corral 30 y Romana 800.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, prévlo depósito 
del 5 por 100 con arregio al siguiente 
modelo, con papel sellado de la clase 
8.a (1'20 pesetas) y timbre municipal de 
una peseta,

DoDotuCon célula personal que acom
paña, enterado del pliego do condiciones 
para la subasta del arbitrio municipal 
.....7 con sujeción al mismo se obliga a 
tomarlo en arriendo por la cantidad de 
. ..pesetas (en letras y cifras).—Llubí.,., 
Diciembre 1927. - Nombre y firma del 
proponente,

Llubí 28 de Noviembre de 1927,— 
P. A. del A, P,, Francisco Camps,— 
V. B,®—El Alcalde, Antonio Gelabert.

Núm. 2568
AYUNTAMIEMTO DE ESTELLENCHS

An u n c io , — Este Ayuntamiento con
forme el art.® 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 se arrienda en pública 
subasta el arbitrio de puestos de la pla
za pública, degüello, matadero y del 
corral común para el afio 1928 y »1 re
mate tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 18 de Diciembre a las once 
con el tipo de 550 pesetas.

El acto será presidido por el Sr. Al
calde asistiendo un Concejal designado 
por el Ayuntamiento, las proposiciones 
estarán ce manifiesto en la Secretaría 
de este municipio.

Lo que ee anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la aubassa.

Esleilenchs 28 da Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, Antonio MartorelL

Núm. 9553
AYUNT.» DE SAN LORENZO 

DE DKSOABDáZáB
Hallándose vacante ia plaza de Far

macéutico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 549 pesetas, se 
anuncia la provisión de la referida va
cante por medio de concurso, para Jos 
que se crean con derecho a obtenerla, 
presenten sus solicitudes y documentos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días a contar 
desde ei siguiente al de la publicación 
del presume anuncio en el B. O. de la 
provincia.

San Lorenzo de Desc&rd&zar 26 No
viembre de 1927,—El Alcalde, Antonio
Sancho.

Núm. 2545
Don Pedro Andreu Gavsstany^ Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Cristeta Goñí Ferrer, ■ 
de estado soltera, profesión aitlato, hija 
de Eladio y de Camila, natural de Mur
cia, vecina de Palm», de edad de vein
te y seis añoá y da paradero ignorado, 
procesada en causa que so la sigue por 
falsedad y estafa bajo el n.« 67 de 1926, 
cuyas señas e o d : estatura regular, pelo 
rublo, ojos al pelo, nariz regular, rostro 
bueno, viste decentemente, para que 
dentro de diez días, a contar desde la 
inserción de a presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l it in  Of ic ia l  da la Pro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado 
con objeto de constituirse en prisión en 
la Cárcel de esta ciudad y notifiácrsela 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararlo el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirla a la Cárcel de esta ca
pital a disposición de dicho Juzgado,

Palma veinte y cinco de Noviembre de 
mil novecientos veintisiete. — Pedro Ao- 
drsu.—El Secretarlo accidental, Celso 
Volasco,

Núm, 1546
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y empleia a Bautista Míralles 
Casanov», de estado viudo, profesión 
barbero, hjo de Bautista y de María, na^ 
tumi de Benasol (CMtei'ÓD), vecino de 
Barcelona, de edad de seaentidos a fies y 
de paradero ignorado, procesado en cau
sa que se le sigua por uso de nombre 
supuesto b^jo el uúmero llü de 1927, 
cuya» seflis aoo: estatura alta, nariz ro
ma, bocA regular, ceje» negras, ojos cla
ros, barba afeitada, rostro moreno y pe- 
b algo canoso, para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  do la Provincia, comparez
ca anie dicho Juzgado con objeto da 
constituirse en prisión, en la de esta ca
pital y notificarle el auto terminando 
el sumario y emplázole, bajo apercibi
miento do ser declarado rebelde y pa
rarle el peijuício a que haya lugar en 
derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agonfos de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
oaso conducirlo a la Prisión provincial 
de esta capital a disposícíén de dicho 
Juzgado,

Palma veintiséis Noviembre de mil no
vecientos veintisiete,—Pedro Andreu,— 
El Secretarlo accidental, Celso Velasco.

Núm. 2543
REQUISITORIA

Dlom'blo Sánchez García Esteban, hi
jo de Pablo y de Cruz, natural de San 
Lorenzo de Calatrav», provincia de Ciu
dad Real, de estado casado, de profesión 
jornalero, de cuarenta y un años, tiene 
como señal particular el labio superior 
partido montando en este sitio un dlcute 
sobre otro que disimula con el bigote, 
usa generalmente pantalón de pan», 
chsque¿a azul y boina, ha estado proce
sado y condenado por ’a Audiencia de 
Búrgoy cumpliendo la condena de sala 
años en el penal de esta Ciudad, domí* 
ciliado últimamente en Madrid calle de 
Segovía d .° 31 patio n,® 5, procesado 
por el supuesto delito de «fabricación de 
esplosivos con propósito de producir un 
movimiento revolucionario»; comparece
rá en el término de quince días en Ma
drid ante el Juez instructor Teníenie Co
ronel del Regímfendo de Infantería, 
León n.° 38, Don Federico Gutierres 
León, y en el local que ocupa este luí' 
gado en Capitanía General,

En Madrid a diez y nueve de Noviem
bre de mil nuevecientos veintisiete.—^ 
Teniente Coronel Ju íz , Federico Gutíó* 
rres y León,

PALMA.—Be o u z l a  TiPoaBÁriOA
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